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CONDICIONE$. DEL0SUMINISfAANTE 

OBUGACIO.NES: DÉL SUMINJSTRANTE 

h. Sorn:eters�,a las dtsposieiones leg�.les de.t P�í�. aplicables al n�gc,clo de 
qlJe i:te trata, renunciado a entablar reelama;ciones por vías, ;que. no s.e·a.n 
�s'tatile�cJdas·en las. ley(#S-.d.� 'Et Salvador. · 

,2\. Ga�a.ntJ.za.r �J-Hel cyrnp.lirnieñtp de todas _ y cada una d.e las estí.p:ulaoi0nes 
en estp. Orden de ·Comprat princfpalmente. las fe:g,has de �.ntrega y er:i 
caso ce incumplimler:rto: total ;0 pareia:I, el Minis.tedo .de Sah.¡é:l pr9celi1:erá 
a la. aplicac.i6rJ de las sancJones previstas -$h· la l,.ey .d� AdqüisiCibnes y 
CQnVa{aciones de la Aomihistración Püb.líoa. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO; 

3.. Pa:gar .e1 valor def: suminlstrc de ooce: MIL ,QUINIENTOS .0011 oo 
DOLARES ('$·12.,500,.00) .previo los trámítes l.e.g,$les, despué$ qµ� l;;i, 
Se.de Heuional de· Salud f:layam _recibido lo� p:róductos: CQMP·RA DE 
MAT:ERf Al.. IS�lSCTRICO contratado a entera satistaceién -y· de acuerdo 
eonlas espeeificaciqnes convenidas. 

4.. La, Región de Salud Paracantraí vigHara el ·Q14n'lPlim.i�Ijtp de I� presente. 
Qrclen de,C.<:>mpra, h;asta haberse recibido las.productps de· la: COMPRA 
DE MATERIAL ELECTRIC°', .en ,$.U totalidad y -sntera satlst acción; 
previa aceptani.ón del :sitia de Recep_ción e inforJ:Bar.a al Diparta.mér,ito de 
Aba$t�air:nientQ Regional para efeqto� d"e c�:mtro1: Yl s:egüiml'�nto del 
servlei0. · 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fecha de -entr�g� ·de IQ.s p.roducto_s de: COMPRA OE MATERIAL 
ELECTRICO está estiputadó en la presente orden .de compra:, que 
reciba el sumlnistr�rte· debic.lamente legali4adª, 

6.. Los productos· de ra CGtl\pta de MATERIAL ELECTRlCO al que {a 
presente. Orden se refiere '.�erá reclbide a ·antera satisfaQCl�rt del 
(3'uardalmacéo de la Sede Regional .quren ttrmará, s�Oáta y.'féQhara el 
acta de r$cepoiórt d�·lp$ sumíril:stros:. · . . : . . . . . . . 

7� En caso que en ·el cqFs.p de la ejecµci_ón qe .la :Order:\ de compra, hubiera 
necesidad de introdtaofr mo<iificadio.nes a la misma, estas- no p.adrcán 
nev.a:r.se ·a cabo sin la auh�rizaciórl correspondiente solarnente sé 
tr�mitaranjlas modíñcaclones que se soliciten por e$.cr_lt<>Y en. Ia.s-buales 
las· partes interesados estén en un todo de acuerdo . 

. e.. Las qbHgaciones que contrae e.l Gobierna por medio de_ esta Oraem ae 
Gompr.a,son ún'iGamente para-con el �umih1sJ.tante, quien debe, observar 
tas conoíctonss establecidas, a fin· de conservar antesedentes 
tavcrablss. 


